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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

E. S. D. 

 

Ref.:           Asunto: Asunto: Incidente de Desacato  

                                                    Accionante: NELLYS MARIA CARRILLO Y 

OTROS. 

Accionado: ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 

ACCION SOCIAL HOY DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – UNIDAD PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

Radicación: 2 0 1 1 - 0 0 1 4 5 - 0 0  

 

OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRÁS, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de 

Valledupar, siendo nombrado en dicho cargo mediante Decreto No. 000086 del 

2 de febrero de 2021 y posesionado mediante Acta No. 209133 de fecha 3 de 

febrero de 2021, con fundamento en el Decreto 000113 del 7 de febrero de 

2020, por medio del cual se delegan unas funciones en el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de este ente territorial, acudo ante usted, con el objeto de 

manifestarme sobre el requerimiento allegado por su Despacho, mediante 

Auto de fecha calendado 3 de marzo del año en curso, allegado a este ente 

territorial el día 9 de marzo de 2022, vía correo electrónico, informando acerca 

de los fundamentos fácticos y jurídicos que a continuación desarrollo, como 

sustento de las acciones desplegadas por la administración municipal en 

cumplimiento del fallo de tutela fechado 16 de diciembre de 2011, emitido por 

la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional. 

 

I. CIRCUSTANCIAS FÁCTICAS 

 

Primero. – La señora Nellys María Carrillo y otros presentaron acción de 

tutela en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR y ACCION SOCIAL, 

hoy DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 

SOCIAL – UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS, deprecando del juez constitucional, la suspensión del 

proceso de lanzamiento por ocupación de hecho; la reubicación en viviendas 

dignas de la población desplazada asentada en los predios objeto del 

proceso de lanzamiento; la apropiación, por parte de la Alcaldía de Valledupar 

y del Departamento del Cesar, de los recursos necesarios para ejecutar 

programas de vivienda destinados a la población desplazada; y la entrega, por 

parte de Acción Social, de los recursos necesarios para resolver los 

problemas de vivienda de la población desplazada. 
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Segundo. – La Honorable Corte Constitucional, en sentencia del 16 de 

diciembre de 2011 ordenó “(…) a la Alcaldía de Valledupar, y de forma 

mancomunada a la Gobernación del Cesar y a la Agencia Presidencial para la 

Acción Social y la Cooperación Internacional, que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a la notificación de la presente sentencia garantice un 

albergue provisional a todas las personas desplazadas asentadas en el 

predio denominado La Sabana 1, sin importar que no hayan acudido a la 

presente acción de tutela en calidad de accionantes, hasta tanto adelanten las 

gestiones idóneas y necesarias para que en un término inferior a tres (3) 

meses, si existe un plan de vivienda para la población desplazada dentro de 

los planes de desarrollo municipales y departamentales, incluya a los accionantes 

en el mismo, y en caso de que no exista un plan para ello, en el término de seis 

(6) meses se deberá adoptar un plan municipal de realización plena del 

derecho a la vivienda digna que se incorpore a los planes municipales y 

departamentales de desarrollo, para lo cual, las respectivas autoridades 

municipales, departamentales y nacionales, deberán diseñar y ejecutar todas 

las medidas a su alcance para solucionar el problema de vivienda planteado 

con la ocupación del inmueble.". 

 

Tercero. – La administración municipal “Valledupar en Orden”, en 

cumplimiento de esa orden judicial, ha desplegado diversas actuaciones 

administrativas que relacionaremos en e l acápite de cumplimiento del fallo, que 

más adelante se describe, con lo que hacemos constar que se ha garantizado la 

efectividad de los derechos tutelados, conforme al diseño                e implementación 

de las gestiones que este tipo de derechos demanda. 

 

II. CUMPLIMIENTO DEL FALLO 

 

Mediante Sentencia T- 946 de 2011, se concedió la protección al derecho 

fundamental a la vivienda digna invocado en la acción de tutela   impetrada 

por un grupo de personas, en su condición de desplazados por la violencia, 

asentadas en el predio denominado La Sabana 1, ubicado en la vía de la              

vereda Cominos de Tamacal, de propiedad del señor Alberto Pimienta Cotes. 

 

En ese mismo fallo, se ordenó al Alcalde Municipal de Valledupar de la 

época,  levantar la suspensión de la diligencia de desalojo fijada por la 

Inspección Séptima de Policía de la Casa de la Justicia de la Nevada de 

Valledupar sobre ese inmueble, y, una vez culminado el censo ordenado, 

proceder a fijar una nueva fecha para efectuar la diligencia de desalojo que no 

podrá exceder de veinte (20) días, notificando para ello a las personas que 

ocupan el inmueble en mención con una antelación mínima de quince (15) días 

a la fecha prevista para el desalojo. 

 

De la misma manera, se determinó que este ente territorial, de forma 

mancomunada con la Gobernación del Cesar y la Agencia Presidencial para 
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la Acción Social y la Cooperación Internacional, “… dentro de los veinte (20) 

días siguientes a la notificación de la presente sentencia garantice un 

albergue provisional a todas las personas desplazadas asentadas en el 

predio denominado La Sabana 1, sin importar que no hayan acudido a la 

presente acción de tutela en calidad de accionantes, hasta tanto adelanten las 

gestiones idóneas y necesarias para que en un término inferior a tres (3) 

meses, si existe un plan de vivienda para la población desplazada dentro de 

los planes de desarrollo municipales y departamentales, incluya a los 

accionantes en el mismo, y en caso de que no exista un plan para ello, en el 

término de seis (6) meses se deberá adoptar un plan municipal de realización 

plena del derecho a la vivienda digna que se incorpore a los planes 

municipales y departamentales de desarrollo, para lo cual, las respectivas 

autoridades municipales, departamentales y nacionales, deberán diseñar y 

ejecutar todas las medidas a su alcance para solucionar el problema de 

vivienda planteado con la ocupación del inmueble”. 

 

Sobre las órdenes judiciales emitidas, me permito manifestar que, esta 

Administración Municipal, desde que se posesionó en el cargo el actual Alcalde 

del Municipio de Valledupar, ha adelantado todas las gestiones tendientes a 

dar cumplimiento al fallo de tutela aludido, por lo que se han convocado 

diferentes mesas de trabajo, con los diferentes actores, con la finalidad de 

acatar las obligaciones impuestas en dicho fallo. 

 

Es importante resaltar, que con el objeto de reubicar a las familias 

beneficiarias del  fallo en mención, esta administración recibió, por intermedio 

del Fondo de Vivienda de Interés Social (FONVISOCIAL), 720 unidades de 

vivienda, con las cuales se dará cumplimento a una de las órdenes emitidas 

por la Corte Constitucional en la Sentencia T946/2011, y de esa manera se 

garantizará la vivienda digna a las personas incluidas en el censo de 

beneficiarios de este fallo de tutela, el cual fue aprobado por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Valledupar y fue allegado a esta Oficina, 

mediante Auto de fecha 24 de marzo de 2021, proferido por el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Valledupar previa solicitud que efectuó la administración 

municipal. 

 

Así las cosas, se diseñó un cronograma provisional para la entrega de las 

viviendas de la Urbanización El Porvenir, como se le denominó al Proyecto, 

pero ésta diligencia tuvo que ser suspendida debido a lo que se explica a 

continuación: 

 

A través de la Secretaría General del Municipio de Valledupar se convocó a 

una mesa de trabajo el día 26 de mayo de 2021, en la que asistió la Dra. Tatiana 

Beleño Sierra (Contratista de la Oficina Asesora Jurídica), Dra. Lilibeth 

Ramírez (Gerente de Fonvisocial) y el Dr. Luis Enrique Galvis (Secretario de 

Gobierno).  
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Durante el desarrollo de la actividad, el Secretario General Municipal estimó 

conveniente suspender la entrega de las viviendas de la Urbanización El 

Porvenir a los beneficiarios de la sentencia en referencia, la cual se tenía 

programada realizar desde el día 25 de mayo de 2021, ya que consideró 

necesario que se fijaran compromisos por parte de  las diferentes sectoriales 

de este ente territorial y Fonvisocial, para garantizar que  se efectuara la 

entrega de la mejor manera posible y se precisará lo relacionado al desalojo 

ordenado en el fallo, por parte de Secretaria de Gobierno, en consideración a 

que la ejecución de la orden de desalojo resulta compleja. 

 

En esta reunión, se consideró necesario el pronunciamiento por parte del juez 

de conocimiento, sobre la recepción de las porciones del predio La Sabana 1, 

que se irían recuperando a través de acciones policivas, concomitante a la 

entrega de las viviendas que se tiene programada, por parte de su 

propietario, quien funge como tercero interviniente en la acción de tutela 

impetrada por la señora Nelly María Carrillo y otros. 

 

Teniendo en cuenta dicho compromiso, el 28 de mayo de esta anualidad, la 

Oficina Asesora Jurídica Municipal elevó solicitud ante el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Valledupar, con el fin de que se lograra conminar al propietario 

del inmueble objeto de desalojo, a recibir la magnitud del predio o porciones 

de este, las cuales se irían recuperando a través de acciones policivas.  

 

Pese a dicho requerimiento, no hemos obtenido respuesta alguna sobre este 

requerimiento, el cual se solicitó con el objeto de darle cumplimiento al 

alcance de    la sentencia proferida por la Corte Constitucional.  

 

Pues bien, luego, se estimó pertinente convocar a una nueva mesa de trabajo, 

que se llevó a cabo en las instalaciones de la Oficina Asesora Jurídica, el día 

8 de junio de 2021. En ella, se consideró necesario convocar a reunión previa 

a efectuar desalojos, con entidades de control (Defensoría, Personería 

Municipal, Defensa Civil, Policía Nacional etc.), por parte de la sectorial 

competente, Secretaría de Gobierno. 

 

Así, de conformidad con el compromiso adquirido por parte de la Secretaría de 

Gobierno en la mesa de trabajo, dicha convocatoria fue recibida el 9 de junio de 

2021, a través del correo institucional de esta dependencia, la cual fue 

programada para el día 17 de junio de 2021, con el fin de coordinar 

administrativa y jurídicamente, de acuerdo a las competencias de las 

diferentes entidades, las acciones necesarias para dar cumplimiento a este 

fallo constitucional con plena garantía de los derechos fundamentales de las 

personas beneficiadas, a través de las competencias no sólo del ente territorial, 

sino también de las demás autoridades administrativas. 
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Dicha mesa de trabajo fue efectuada cabalmente, asistiendo a la misma las 

siguientes entidades: Procuraduría General de la Nación, Defensa Civil, 

Policía Nacional, Migración Colombia, Afinia, ICBF y Fonvisocial, además de las 

sectoriales vinculadas en el cumplimiento de esta sentencia. 

 

En esa reunión, se expuso por parte de la Oficina Asesora Jurídica lo 

acontecido al interior del trámite del cumplimiento del fallo de tutela, 

informando sobre la apertura del incidente de desacato, resaltando el interés 

que le asiste al Alcalde del Municipio de Valledupar en acatar el fallo proferido 

por la Honorable Corte Constitucional. 

 

Por su parte, FONVISOCIAL recordó que las viviendas del Proyecto El 

Porvenir se encuentran en estado de habitabilidad y explicó que, del censo 

aprobado por el juzgado de conocimiento, sólo se encuentran habitando el 

predio La Sabana 1, 106 beneficiarios, y de esos, sólo 41 han accedido a 

recibir las viviendas; las demás familias han manifestado que las viviendas 

son muy pequeñas e incomodas para vivir y que se sienten más cómodos en 

la invasión. 

 

Además, dicha entidad se comprometió en requerir al contratista para definir el 

tema de la deuda por energía eléctrica, y aportar los documentos requeridos 

por Afinia. Para ello, se otorgó el término de 15 días, cumplidos los cuales, se 

efectuaría un informe, desde el área jurídica con copia a Secretaría de 

Gobierno y Secretaría General. 

 

Los documentos requeridos por la empresa de servicios públicos - Afinia, 

fueron aportados por el contratista del proyecto, según información 

suministrada por FONVISOCIAL, así como se había pactado. 

 

De igual manera, esta sectorial convocó a una mesa de trabajo para el día 9 

de julio de 2021, la cual fue efectuada cabalmente, asistiendo a la misma 

las siguientes sectoriales: Fonvisocial, Secretaría de Gobierno, Secretaría 

General y el Inspector Primero Urbano de Policía. 

 

En dicha reunión, por parte de Fonvisocial, se estableció que el día 12 de 

julio de 2021, se efectuaría del análisis actual del convenio interadministrativo 

para determinar a quién le corresponde la entrega de las viviendas. 

 

Por su parte, el Secretario de Gobierno se comprometió a convocar a una mesa 

de trabajo interinstitucional, a través de la Inspección Primera Urbana de 

Policía para el día 14 de julio de 2021, con la finalidad de revisar el desalojo de 

las personas que se negaron a recibir el beneficio de las viviendas y ser 

reasentadas en la Urbanización el Porvenir. Ésta se realizó en la fecha 

acordada, de lo cual se aporta el acta donde constan los compromisos, 

determinándose que FONVISOCIAL enviaría las certificaciones de 
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habitabilidad de las viviendas, para que Secretaría General Municipal, en 

trabajo conjunto con la Oficina Asesora Jurídica, acordaran un nuevo 

cronograma para la entrega de estas, en coordinación con la Inspección 

Primera de Policía Urbana de Valledupar. 

 

En este punto, es menester recordar que, estas mesas de trabajo se efectúan 

con el fin de desarrollar las acciones necesarias para dar cumplimiento a este 

fallo constitucional, con plena garantía de los derechos fundamentales de las 

personas inmersas en este tema de efectos constitucionales, a través de las 

competencias no sólo del ente territorial, sino también de las demás 

autoridades administrativas. 

 

Ahora bien, en coordinación con las sectoriales involucradas en el cumplimiento 

del fallo, se procedió con el apoyo de FONVISOCIAL, con la entrega formal 

de las viviendas previamente asignadas, tal como se observa en el oficio 

remitido a esta Oficina, de  fecha 19 de agosto de 2021, lo cual se constata en 

las actas que se anexan, y que están firmadas por cada uno de los 

representantes del núcleo familiar, resaltando de esta manera  que, los 

mismos se encuentran incluidos dentro del censo que contempla los 

beneficiarios de la sentencia y que cuentan con predio para la entrega 

material en Sabana 1. (Anexamos material fotografías de las entregas que 

lograron ser efectuadas hasta la fecha). 

 

Asimismo, informamos que estas personas fueron priorizadas, focalizadas y 

acudieron al llamado de esta entidad de manera libre y voluntaria. 

 

Ahora bien, mediante oficio de fecha 26 de agosto de 2021, la Inspección 

Primera Urbana de Policía, citó al señor Pimienta Cotes el día 1 de 

septiembre de 2021, a las 8:00 a.m., con el fin de hacerle la entrega parcial 

de las áreas ocupadas de dicho predio. 

 

A través de comunicación enviada a esta Oficina, adiada el 2 de septiembre del 

2021, por parte del apoderado del tercero interviniente en la acción del asunto de 

la referencia, cuyo objetivo era mantener en custodia los lotes correspondientes a 

las 116 familias reubicadas en la Urbanización El Porvenir, hasta tanto la Alcaldía 

de Valledupar y la Inspección Primera de Policía adelantaran la diligencia de 

desalojo ordenada por la Corte Constitucional, en la Sentencia T-946 de 2011.  

 

Luego, se allega a esta Oficina, memorial de fecha 20 de septiembre de 2021, 

suscrito por el Gerente de FONVISOCIAL, Dr. Carlos Alberto Daza Aroca, en el 

que se informa acerca sobre la primera entrega material de las viviendas de la 

Urbanización El Porvenir, a aquellos beneficiarios que han cumplido con los 

requisitos establecidos por las diferentes sectoriales que hacen parte de este 

proceso (Secretaría de Gobierno, Secretaría General y Oficina Asesora Jurídica). 
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En esta se explica que, en la primera fase de entrega de casas, se priorizaron 21 

familias, tal como se relacionan en el oficio adjunto, las cuales fueron notificadas 

del beneficio adquirido y se comprometieron a entregar el área total invadida en el 

predio La Sabana 1. 

 

Se trae a colación que, al efectuar el trabajo de campo de esas familias, se 

constató que solo 8 de ellas cumplieron con los requisitos establecidos. Detallando 

que 9 beneficiarios se rehusaron a devolver y/o entregar el área invadida en su 

totalidad, por lo que no fue procedente efectuar la entrega material de la vivienda 

previamente asignada. 

 

Ahora bien, señala FONVISOCIAL que quedaron 4 familias pendientes por 

verificar en campo, para que cumplan con todos los requisitos acordados. Se 

adjunta un cuadro en Excel en el que se relacionan detalladamente estos datos. 

 

Mediante oficio fechado 17 de noviembre de 2021, esta oficina elevó solicitud ante 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, en la cual se comunica que el 

tercer interviniente falleció y hasta la fecha esta Oficina, no tiene la certeza acerca 

de la representación administrativa, judicial y extrajudicial por parte del Doctor 

EVARISTO RAFAEL RODRÍGUEZ FELIZZOLA, por tanto, se solicitó al Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Valledupar que se certificara si actualmente, el doctor 

EVARISTO RAFAEL RODRÍGUEZ FELIZZOLA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 84.070.618 y T.P. No. 107.367 del C.S. de la J., cuenta con poder 

para actuar como apoderado del señor ALBERTO PIMIENTA COTES (Q.E.P.D.), 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.759.659, en su calidad de tercero 

interviniente en la acción del asunto de la referencia, con posterioridad a su 

fallecimiento, acaecido el día 3 de septiembre de 2021, según consta en el 

certificado civil de defunción que se aporta como prueba.  En ese sentido, 

solicitamos que se certificara, si después a dicha fecha este profesional del 

derecho ha actuado en representación del occiso; de ser así, se expidieran las 

copias de los memoriales presentados en su representación. 

 

Frente a la mencionada solicitud elevada ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Valledupar, se obtuvo pronunciamiento mediante auto de fecha 24 de 

septiembre; pero no dio alcance a la información requerida; teniendo en cuenta 

que no fue posible expedir la correspondiente certificación debido a que el 

expediente reposaba desde el 12 de agosto de 2021 en el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Valledupar, surtiéndose el trámite de consulta. 

 

Concordante al trámite realizado, mediante oficio de fecha 10 de diciembre de 

2021 elevamos solicitud ante Corte Constitucional, con el objetivo de mitigar e 

informar los inconvenientes que impedían  finiquitar el proceso de entrega de las 

viviendas y con esto; lograr zanjar las dudas que existen sobre el proceder por 

parte del Municipio, en aras de actuar ajustados a derecho y según la situación 

fáctica de hoy en día, conforme a la correspondiente orden judicial; teniendo en 
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cuenta que transcurrieron varios años desde que se realizó el censo en el que 

arrojó la identificación de las personas beneficiadas. 

 

Procedió la Honorable Corte Constitucional, mediante auto del 11 de enero de 

2022 a informar que, no son competentes para brindar algún tipo de 

pronunciamientos sobre los tres ejes fundamentales que se plantearon en la 

misiva descrita anteriormente, basándose en que estos corresponden a la 

verificación de cumplimiento de la sentencia T-946 de 2011, en armonía con lo 

ordenado por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991; por lo tanto, corresponde al 

Juez de primera instancia en el trámite de tutela quien debe dar cumplimiento la 

orden impartida, remitiendo copia de la solicitud al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito, por ser el competente para dirimir las vicisitudes que se presenten con 

relación al cumplimiento de trámite de tutela e incidente de desacato. 

 

Corolario a esto, mediante oficio del 23 de febrero del año en curso, se allegó el 

listado de las viviendas entregadas en El Porvenir y se informó por parte del 

organismo descentralizado FONVISOCIAL, sobre los caso e inconvenientes que 

se estaban presentando con la entrega de las viviendas, viéndose torpedeado los 

trámites pertinentes para dar alcance suficiente a la orden impartida mediante 

Sentencia T-946 de 2011. 

 

En virtud a los casos puntuales que se han presentado durante la entrega de las 

viviendas, esta dependencia mediante Oficio No. 0045 de fecha 10 de marzo de 

2022 dirigido a Fonvisocial y Memorando No. 0134 de fecha 10 de marzo de 2022, 

dirigido a Secretaría de Gobierno y Secretaría General, convocó a una mesa de 

trabajo para el día 14 de marzo a las 9:00 a.m. en las instalaciones de la Oficina 

Asesora Jurídica. 

 

En ella, el Gerente de Fonvisocial hizo una retroalimentación sobre el avance de 

las entregas de las viviendas de la Urbanización el Porvenir, e indicó que respecto 

al tema de Afinia las casas se encuentran directamente conectadas a los 

contadores, además manifestó que se está organizando el cronograma para hacer 

la entrega de 20 viviendas en la Urbanización el Porvenir. 

 

En esta se pactaron los siguientes compromisos: 

 

- Fonvisocial se comprometió a enviar a la Oficina Asesora Jurídica un 

resumen detallado de las viviendas que se han entregado hasta la fecha. 

 

- La Secretaría General se comprometió a revisar el convenio con el fin de 

establecer las directrices de para proceder con las viviendas que faltan por 

entregar.  

 

En virtud a lo anterior, le solicitamos de  manera concordante al mencionado 

oficio, en cuya respuesta la Corte Constitucional se afinca en remitirlo al señor 
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juez que tramitó la tutela, para que nos precise los lineamientos que la 

administración debe seguir respecto de los casos puntuales que se han 

presentado con el fin  de dar alcance a los hechos y derechos que motivaron la 

acción de tutela impetrada por algunos de los habitantes del predio denominado 

La Sabana 1; teniendo en cuenta que las personas beneficiadas eran todas las 

personas desplazadas asentadas en dicho inmueble ocupado en su momento 

ilegalmente, aun sin haber acudido en calidad de actores, cambiando 

ostensiblemente con el transcurrir los años, en la medida en que muchas de las 

personas beneficiadas y que aparecen censadas en su mayoría, no han sido 

posible ubicarlas pese al trabajo de campo realizado por FONVISOCIAL, 

observándose que algunos ya no residen allí; como tampoco cuentan con predios 

para entregar y otras personas que residen, han manifestado no acceder a recibir 

la vivienda que fue construida para garantizarles el derecho a la vivienda digna. 

 

Así las cosas, es válido resaltar, que el Alcalde del Municipio de Valledupar ha 

sido diligente en el cumplimiento de esta sentencia de tutela, ya que pese a ser 

una orden judicial compleja, se han desplegado las acciones pertinentes y 

conducentes a cumplir con la decisión judicial, tal como se expuso en el 

acápite de acatamiento de la decisión; de antemano manifestamos nuestro 

total compromiso en continuar con las actividades de entrega de viviendas y 

desalojo ordenado. 

 

II. PETICIONES 

 

En virtud de lo expuesto en precedencia, ruego a su Señoría, se tengan en cuenta 

los hechos y pruebas que sustentan los mismos, a efectos de considerar el 

cumplimiento parcial de la sentencia T-946 de 2011, toda vez que se ha actuado 

conforme a derecho y se ha acreditado una línea de acción por parte del 

Municipio de Valledupar, encaminada a dar cumplimento al fallo constitucional. 

 

De manera atenta nos permitimos, solicitarle se sirva, brindarnos las 

directrices y herramientas para que el municipio proceda a dirimir los 

inconvenientes planteados mediante memorial de fecha 10 de diciembre de 

2021 ante la Corte Constitucional y armoniosamente continuar cumpliendo a 

cabalidad con la protección de los derechos fundamentales según la 

providencia judicial. 

 

III. PRUEBAS 

 

Copias digitalizadas de los siguientes documentos: 

 

- Cédula de ciudadanía, certificación expedida por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y Acta de Posesión del Alcalde del Municipio 

de Valledupar. 
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- Decreto No. 113 del 7 de febrero de 2020, expedido por el 

Alcalde del Municipio de Valledupar. 

 

- Cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional de OMAR JAVIER 

CONTRERAS SOCARRÁS. 

 

- Resolución de nombramiento y Acta de Posesión en el cargo de Jefe 

de Oficina Asesora Jurídica. 

 

- Auto, oficio, censo aprobado por juzgado y constancia de notificación 

del mismo. 

 
- Trabajo social efectuado por FONVISOCIAL con beneficiarios de la 

Sentencia T-946 de 2011. 

 
- Acta de mesa de trabajo del 26 de mayo de 2021. 

 

- Solicitud elevada al Juzgado Tercero Civil del Circuito el día 28 de 

mayo de 2021. 

 

- Oficios de invitación y acta de reunión del 8 de junio de 2021. 

 
- Oficios de invitación y Acta de reunión del 17de junio de 2021. 

 
- Oficio de fecha 29 de junio de 2021, suscrito por el Gerente de 

FONVISOCIAL. 

 

- Fotografías de la visita efectuada al Proyecto Urbanización El Porvenir, 

el día 6 de julio de 2021. 

 
- Acta de mesa de trabajo del 9 de julio de 2021. 

 
- Invitación y Acta de reunión del 14 de julio de 2021. 

 

- Oficio de fecha 29 de junio de 2021, suscrito por la Gerente (E) de 

Fonvisocial, en el que se adjunta el listado requerido en CD. 

 

- Copia del Acta de reunión de fecha 17 de junio de 2021. 

 

- Oficios de fechas 29 de julio, 4 y 19 de agosto de 2021, suscrito por el 

Gerente de FONVISOCIAL. 

 

- Actas de entregas de viviendas en la Urbanización El Porvenir (21). 

 
- Oficio de fecha 26 de agosto de 2021, suscrito la Inspección Primera 
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Urbana de Policía. 

 
- Oficio de fecha 2 de septiembre del 2021, emitido por el apoderado del 

tercero interviniente. 

 

- Oficio de fecha 20 de septiembre de 2021, suscrito por el Gerente de 

FONVISOCIAL, “Informe primera entrega – proyecto El Porvenir” y 

sus anexos. 

 
- Oficio fechado 17 de noviembre de 2021, suscrito por el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica. 

 
- Oficio de fecha 10 de diciembre de 2021, dirigido a la Corte 

Constitucional. 

 
- Auto del 11 de enero de 2022, suscrito por la Corte Constitucional. 

 
- Oficio del 23 de febrero de 2022, suscrito por Fonvisocial. 

 
- Oficio No. 0045 de fecha 10 de marzo de 2022, dirigido a Fonvisocial. 

 
- Memorandos 0134 de fecha 10 de marzo de 2022, dirigido a Secretaria 

de Gobierno y Secretaria General. 

 
- Acta de mesa de trabajo de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

IV. NOTIFICACIÓN 

 

Para efectos de notificación, en la siguiente dirección: Carrera 5 N 15 – 69, 

Plaza Alfonso López y al correo electrónico jurídica@valledupar-cesar.gov.co 

 

Del Señor Juez, 

OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRÁS 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Proyectó: Emma Gil – Abogada Contratista OAJ 

mailto:jurídica@valledupar-cesar.gov.co
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INFORME AVANCE CUMPLIMIENTO SENTENCIA T 946 DE 2011 

ACREDITACION DF CUMRI IMIENTO 

Respecto al numeral segundo: 

Dando cumplimiento a la orden proferida por la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia T 
946 de 2011, la Alcaldía Municipal de Valledupar como entidad que hace parte del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV- a través del Fondo de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana de Valledupar - Fonvisocial en el Mes de Febrero de 2012 realizó un 
censo en el predio denominado Sabana 1 - Invasión Guasimales, 

En este punto es Importante señalar al despacho que atendiendo a los principios de economía, 
celeridad, eficacia y eficiencia la realización de un nuevo censo por parte del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, antes Acción Social, no solamente acarrearía serias 
dificultades logísticas y financieras sino que conllevaría a realizar nuevamente una actividad que ya 
fue ejecutada en su momento por la Alcaldía Municipal de Valledupar como entidad que hace parte 
del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y que en virtud de la Ley 1448 
es la competente para realizar esta actividad. 

A su vez la Defensoría del Pueblo se nos ha informado lo siguiente: "se focalizó corno escenario ce 
alto desgo el barrio La Nevada donde se encuentra ubicado el predio denominado Sabana 1, en 
razón a que se advirtió la presencia de una estructura perteneciente a "Los Urabeños" que ha 
realizado acciones que se constituyen en una seria amenaza para los pobladores locales que allí 
habitan. Precisamente el predio denominado Sabana 1 queda situado en un corredor de ié 	ovilidad 
frecuentemente utilizado por esta estructura para moverse con cierta libertad entre las zonas rurales 
del corregimiento La Mesa- Azúcarbuena y la cabecera urbana de Valledupar y de esta forma realizar 
sus acciones criminales y refugiarse" (anexo) 

De igual forma el día 01 de Agosto de 2012 en la ciudad de Valledupar, se reunieron, Doctor LUIS 
ALBERTO MONSALVO, Gobernador del Cesar, Doctor AUGUSTO DANIEL RAMIREZ, Secretario de 
Gobierno Departamental, Doctor CARLOS FELIPE QUINTERO OVALLE, Secretario de Gobierno 
Municipal, Doctor GUSTAVO BENJUMEA, Unidad para la atención y reparación integral a las víctimas, 
Doctor AGUSTIN FLOREZ CUELLO, Defensor del Pueblo, Doctor WILFRED TORRES, Asesor de Paz-
Gobernación del Cesar, Doctora D'ANGELA MAESTRE OÑATE, Gerente Fonvisocial, Coronel JUAN 
PABLO GUERRERO VALLEJO, Departamento de Policía Cesar Mayor JHONNY DADEL PADILLA 
ACEVEDO, Comandante Estación Valledupar, Intendente ADOLFINA GOMEZ OÑATE, Departamento 
de Policía de Infancia y Adolescencia, Doctor ALFONSO CAMPO MARTINEZ, Personero Municipal, 
Doctora ELOISA TAMAYO ARGUELLES, Secretaria de Salud Municipal, Doctora ORIANA URON PINTO, 
Secretaria de Transito Municipal, Doctor JULIO CESAR BARRIOS, Secretario de Educación Municipal, 
Doctor LEONARDO MAYA AMAYA, Gerente Hospital Eduardo Arredondo Daza, Doctor ALBERTO 
°VALLE CAMPO, Procurador Provincial, Coronel EDUARDO ZAPATEIRO ALTAMIRANDA ,Cidte Décima 
Brigada Blindada, Doctor FABIAN MOYA, Director Cruz Roja, Señor OSCAR LUQUEZ ALVARADO, 
Capitán Cuerpo de Bombero, Señor LUIS VALENCIA HURTADO, Comandante Defensa Civil ,Doctor 
ALBERTO ESMERAL ARIZA, Director ICBF, Doctora MONICA HOYOS, Gerente Electricaribe, Doctor 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ AROCA, Gerente EMDUPAR, Doctor HECTOR CUBILLOS PALOMINO, 
Inspector Casa de Justicia La Nevada, Doctora MONICA CORRALES ,Coordinadora del Centro de 
atención y reparación a víctimas, Doctor RUBEN SIERRA, Gerente Hospital Rosario Pumarejo de 
López, Señor ALBERTO PIMIENTA COTES, Propietario del Inmueble, Doctora CARMEN YADIRA 
RAMOS, Inspectora Urbana de Policía y mediante Acta 005 de lá fecha, solicitaron al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social el Aval del Censo realizado por Fonvisocial, dicho 
procedimiento en la actualidad está siendo surtido por la Unidad de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, entidad competente según lo establecido en la Ley 1448 de 2011. 

Una vez revisada la ficha técnica se pudo determinar que el censo fue realizado por la firma AGORA 
S.A.S, la cual se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Encuestadores del Consejo Nacional 
Electoral, que la realización del mismo contó con la presencia de más de treinta (30) personas con 
una duración de ocho (E) días, formulando 57 preguntas referentes a número de habitantes por 
vivienda, distribución por sexo y edad, tipo de vivienda, material predominante de elaboración de las 
viviendas, servicios públicos, datos de empleo y desempleo, escolaridad, salud, consumo de 
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INFORME AVANCE CUMPLIMIENTO SENTENCIA T 946 DE 2011 
sustancias, datos de discapacidad y enfermedad grave, Ingresos expresados en smIrriv por vivienda, 
entre otros, do que permite Inferir que la actividad se efectúo de manera adecuada, seria,y 

.responsable arrojando como resultado que está conformado por 3.306 familias de las cuales 1.032 
- son desplazadas por la violencia y en atención a lo señalado-el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Sodal considera que no existe razón alguna para no validar el censo y solicita a su 
Honorable Despacho dar por cumplido el numeral segundo de la sentencia T-946 de 2011. 

Respecto al numeral quinto: 

) 

Es necesario que el Honorable despacho tenga conocimiento que sobre el censo elaborado por le 
Alcaldía Municipal de Valledupar a través de Fonvisocial, el Departamento Administrativo para le 
Prosperidad Sodal y la Unidad de Atención y Reparación Integfal a las Víctimas viene adelantando el 
proceso de caracterización para lograr la programación de las Ayudas Humanitaria; al respecto es 
Importante señalar que de las -3306 familias asentadas' en el predio 2976 personas fueron 
identificadas como población en situación de desplazamiento y de las 2976 existen 1573 en calid6d 
de Jefes de Hogar.„ 

Teniendo en cuenta éstos datos de inmédiato se pr'ocedió a solicitar a la Unidad Atención y 
Reparación Integral a la Víctimas UARIV, la programación de los componentes correspondientes a la 
Ayuda Humanitaria e las 1573 personas que registran como Jefes de Hogar ya que es e través de 
ellas que se canalizan los recursos y son lasiencargados de su buena administración y distribución al 
Interior del hogar. 

La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1448 realizó el proceso de caracterización y determinó que de las 1573 persones en calidad de 
Jefes de Hogar 239 se encuentran No Incluidos, con dedaración restringida,_con documento errado o 
excluidos del Registro, por tal razón st procedió/a realizar la programación de las Ayudas a los 1334 
restantes, arrojando como resultado lo siguiente: 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL  

 

Carrera 5 N.º 15 - 69 Plaza Alfonso López – 2º Piso Parte Colonial   

E-mail: jurídica@valledupar-cesar.gov.co 

Teléfono: 5849871 

Valledupar, Cesar 

FECHA: 17 DE JUNIO DE 2021 

 

ACTA DE REUNION 

SENTENCIA T-946 DE 2011 - PREDIO LA SABANA  1 

 

Siendo las 10: 00 a.m., la Secretaría de Gobierno del Municipio de Valledupar instala 

la reunión para la cual convocó a los asistentes, explicando el motivo de la misma. 

 

La Oficina Asesora Jurídica por su parte, informa acerca del incidente de desacato 

aperturado, resaltando el interés que le asiste al Alcalde del Municipio de Valledupar 

en darle cumplimiento a la sentencia T-946 de 2011. 

 

Por otro lado, la doctora María Inés Arteta, en representación de FONVISOCIAL, 

recordó que se encuentran 720 viviendas en estado de habitabilidad, de las cuales 

fueron entregadas 10, en el año 2019, esto quiere decir, que 106 están 

deshabitadas; pero del censo aprobado por el juzgado de conocimiento, sólo se 

encuentran habitando el predio La Sabana 1, 106 beneficiarios, y de esos, sólo 41 

han accedido a recibir las viviendas; las demás familias han manifestado que las 

viviendas son muy pequeñas e incomodas para vivir y que se sienten  más cómodos 

en la invasión. 

 

Sin embargo, la asesora jurídica de AFINIA, afirmó que la energización no está 

terminada en el proyecto, que se debe realizar el pago de una deuda a cargo del 

contratista, y que se entregue toda la documentación requerida para resolver los 

problemas técnicos que afectan el desarrollo del proyecto actualmente, por lo que, 

si esto no sucede no sería posible prestar el servicio. 

 

Por lo expuesto, interviene FONVISOCIAL, informando que se han envidado dos 

oficios requiriendo el servicio de luz, además de solicitar la instalación de monitores; 

se compromete en requerir al contratista para definir el tema de la deuda por energía 

eléctrica, y aportar los documentos requeridos para que la energización del proyecto 

se finiquite. Para ello, se otorga el término de 15 días, cumplidos los cuales, se 

efectuará un informe, desde el área jurídica con copia a Secretaría de Gobierno y 

Secretaría General. 

 

De otro lado, la Procuraduría Regional del Cesar esbozó que la orden de tutela es 

la de desalojar, y a eso se le debe dar cumplimiento. 

 

Recalcó que, existe una población reconocida y censada, entonces hay que 

beneficiarlos a ellos, la ley no puede amparar las vías de hecho, por lo que se deben 

tomar medidas para el grupo de personas que hacen presencia, pero no están 

censadas, porque se podría agravar la situación. 

 

Resaltó que, se debe visualizar el cronograma de entrega para pasar el informe. 

 



 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL  

 

Carrera 5 N.º 15 - 69 Plaza Alfonso López – 2º Piso Parte Colonial   

E-mail: jurídica@valledupar-cesar.gov.co 

Teléfono: 5849871 

Valledupar, Cesar 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 



 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL  

 

Carrera 5 N.º 15 - 69 Plaza Alfonso López – 2º Piso Parte Colonial   

E-mail: jurídica@valledupar-cesar.gov.co 

Teléfono: 5849871 

Valledupar, Cesar 
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ACTA DE MESA DE TRABAJO  

 

Asunto: Cumplimiento – Sentencia T-946 de 2011 – Urbanización el Porvenir.  

 

Siendo las 9:00 a.m. del día 09 de julio de 2021, en la Sala de Juntas de la Alcaldía 

del Municipio de Valledupar, se reunieron el Dr. Omar Contreras Socarras (Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica), Dra. Glenis Iglesias (Asesora de la OAJ), José Miguel 

Solano y Emma Fernanda Gil Cuello (abogados Contratistas de esta dependencia) 

Dra. María Inés Arteta (Gerente de Fonvisocial (E), Dr.Federico Aponte, Dr. Luis 

Enrique Galvis (Secretario de Gobierno), Dr. José Javier Sequeda (Asesor de 

despacho), Dr. Carlos oliveros (Asesor), Dr. Rameth Reales Rois (Inspector Primero  

urbano de Policía), Dr. Andrés Felipe Maestre Labrada (Secretario General), previa 

citación por parte de esta sectorial,  con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

mediante la sentencia T-946 de 2011, proferida por la corte constitucional. 

Primeramente, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica da la bienvenida a todos los 

asistentes a la reunión. Recuerda el fin para el cual fuimos convocados, esto es, 

concretar lo relacionado con el desalojo de predio la sabana 1 y la entrega de las 

viviendas de la Urbanización el Porvenir, a los beneficiarios de dicho fallo. 

Seguidamente, la Gerente de Fonvisocial (E) toma la palabra e indica que el día 06 

de julio de 2021, hizo una visita técnica en compañía con el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica en la urbanización el porvenir, dicha visita consistió en revisar las 

condiciones en las que se encuentran las viviendas que han sido seleccionadas 

para las 41 personas que tomaron la decisión de vivir en ellas. 

Respecto al tema de energía, la Gerente de Fonvisocial (E) manifiesta que se le 

requirió a la gerencia integral, en ese sentido el contratista hizo un acuerdo de pago 

con la empresa de servicios públicos Electricaribe respecto a la deuda que tienen 

para proceder con la instalación de los contadores, sin embargo, las viviendas 

cuentan con energía de la cual se esta haciendo cargo el constructor. 

Expresó, además que se debe establecer la fecha para realizar el procedimiento de 

entrega de las viviendas entre el ejecutor (Fonvisocial) y el dueño del proyecto 

(Municipio de Valledupar), una vez se haga dicha entrega se procederá a realizar el 

cronograma de traslado de las 41 familias que accedieron a ser reubicadas. 

En ese sentido, se estableció el día 12 de julio de 2021, para efectuar el análisis 

actual del convenio interadministrativo para determinar a quien le corresponde la 

entrega de las viviendas. 

Asimismo, la Gerente de Fonvisocial (E), recalca que 60 familias se negaron a ser 

reubicadas debido a que las viviendas son muy pequeñas e incomodas para vivir. 

Al respecto, el Dr. Luis Enrique Galvis, toma la palabra e indica que resulta 

imperioso convocar a una mesa de trabajo interinstitucional a través de la 

Inspección Primero de Policía Urbano para el día 14 de julio de 2021 a las 10:00 

am, con la finalidad de revisar el desalojo de las personas que se negaron a recibir 

el beneficio de las viviendas y ser reasentadas en la Urbanización el Porvenir.  
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Valledupar – Cesar, Julio de 2021 
 
Señores 
 
MELLO CASTRO GONZALEZ 
Alcalde Municipal 
 
LUIS ENRIQUE GALVIS NÚÑEZ 
Secretario de Gobierno Municipal 
 
ANDRES FELIPE MAESTRE LABRADA 
Secretario General Municipal 
 
OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRAS 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
CECILIA ROSA CASTRO 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 
CARLOS ALBERTO DAZA AROCA 
Gerente Fonvisocial 
 
Asunto. Citación a Mesa de Trabajo. 
 
Con el fin de darle trámite al procedimiento, tomar decisiones, y así poder dar 
cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia T-946/2011, siendo más exactos, en 
referencia a los procesos de desalojos que se deben realizar en el predio 
denominado LA SABANA, el cual se encuentra dentro del Perímetro Urbano del 
municipio de Valledupar, es menester elevar ante ustedes invitación para que 
asistan de manera personal, o a través de sus delegados a la reunión que se 
realizará el día miércoles 14 de julio de 2021 a las 10:00 Horas, en las instalaciones 
de la Sala de Juntas del despacho de la Alcaldía Municipal de Valledupar. 
 
De no ser posible la comparecencia a esta convocatoria, favor enviar un delegado 
con atribuciones idóneas y suficientes para generar compromisos y tomar 
decisiones de fondo en relación al presente asunto 
 
Atentamente, 
 
 
 

RAMETH RIVELINO REALES ROIS 
Inspector de Policía 

mailto:inspeccion01policiavalledupar@gmail.com
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Valledupar – Cesar, 26 de agosto de 2021 
 
Señor 
ALBERTO PIMIENTA COTES 
L.     C.  
 
Asunto. Citación para entrega parcial del predio denominado La Sabana 1 
 
Cordial Saludo 
 
Mediante el presente oficio, se le informa que, la inspección primera de policía 
urbana, conocedora del proceso tendiente a la recuperación del predio 
denominado “La Sabana 1”, y en cumplimiento de la Sentencia T-946/2011, el 
municipio de Valledupar en coordinación con el Fondo de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana – FONVISOCIAL, vienen realizando la entrega de las 
viviendas ubicadas en la Urbanización denominada “El Porvenir”. 
 
Entre los beneficiarios, se encuentran familias que se encontraban asentadas en 
el predio, quienes de manera voluntaria procederán a hacer la entrega del área 
ocupada dentro del predio de mayor extensión. 
 
Los inmuebles que serán desocupados obedecen a los siguientes: 

CALLE 5 CASA 12 , ALTOS DE 
PIMIENTA 

CALLE 3 CASA 35 , ALTOS DE 
PIMIENTA  

CALLE 5 CASA 500, ALTOS DE 
PIMIENTA 

CALLE 3 CASA 6, ALTOS DE PIMIENTA 

CALLE 3 CASA 83, GUASIMALES  CALLE 3 CASA 2, GUASIMALES  

CARRERA 3 CASA 9, GUASIMALES CALLE   CASA 83, GUASIMALES  

CARRERA 2 CASA 35, GUASIMALES  CALLE 5 CASA 42, GUASIMALES  

CALLE 5 CASA 29, GUASIMALES  CALLE 6 , CASA 36, GUASIMALES  

CALLE 1 CASA 43, ALTOS DE 
PIMIENTA 

CALLE 3 CASA 75, GUASIMALES  

CALLE 5 CASA 43, ALTOS DE 
PIMIENTA 

MANZANA 10 CASA 26 BELLO 
HORIZONTE  2 

CALLE 8 CAS 823, ALTOS DE 
PIMIENTA 

CALLE 4 CASA 99, GUASIMALES 

CALLE 3 CASA 20-45, ALTOS DE 
PIMIENTA 

CALLE 15 CASA 1, ALTOS DE 
PIMIENTA  

CALLE 1 CASA 91, ALTOS DE 
PIMIENTA  
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Dado que la entrega de los inmuebles anteriormente mencionados se realizará el 
día 01 de septiembre de 2021, a partir de las 08:00 a.m., se le cita con el fin de 
poder hacerle la entrega material de dichas áreas, toda vez que estas serán 
desocupadas por los moradores, a fin de que en consecuencia del 
restablecimiento del derecho sobre las áreas que se logren recuperan de manera 
voluntaria, cumpla usted con la obligación brindar la protección de las mismas, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 81 de la ley 1801 de 2016 que establece: 
 

“El querellante realizará las obras necesarias, razonables y asequibles para 
impedir las sucesivas ocupaciones o intentos de hacerlas por vía de hecho, 
de conformidad con las órdenes que impartan las autoridades de policía” 

 
Se le informa que su asistencia personal o a través de apoderado debidamente 
acreditado es indispensable para poder realizar las actividades mencionadas en 
este oficio. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
 

RAMETH RIVELINO REALES ROIS 
Inspector de Policía 
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Evaristo  Rafael  Rodriguez  felizzola 

Abogado   
________________________________________________________________________________________ 

 

 

Town House , Museo, Calle 28 No. 13 A – 24, Celular 310 262 02 56, e-mail felizzolarafael@hotmail.com 

Perque Central Bavaria, Bogotá, D.C.  

 

Doctor 
MELLO CASTRO GONZÁLEZ 
Alcalde de Valledupar 
RAMETH RIVELINO REALES ROIS 
Inspector Primero de Policía  
Ciudad 
 
Referencia: Custodia Temporal Lotes Familias Reubicadas hasta Desalojo Finca La 
Sabana / Cumplimiento de Sentencia T-946 de 2011  
 

Respetados Doctores: 

 

En calidad de apoderado del propietario de la Finca La Sabana, Señor Alberto Pimienta 

Cotes, solicito de la manera más atenta, mantener en custodia los lotes correspondientes 

a las 116 familias reubicadas en la Urbanización El Porvenir, hasta tanto la alcaldía de 

Valledupar y la Inspección Primera de Policía adelanten la diligencia de desalojo 

ordenada por la Corte Constitucional, en la Sentencia T-946 de 2011. 

 

Como es de su conocimiento dentro de la invasión opera la Banda Criminal sucesoras del 

paramilitarismo, «Los Urabeños» o «Clan del Golfo», tal como lo aseveró el entonces 

Defensor Regional del Pueblo, Agustín Flórez, que despliegan su actividad delincuencial 

dentro de los terrenos de mi propiedad, azotan con actos criminales a la ciudad de 

Valledupar, y realizan intimidaciones, amenazas de muerte, desplazamiento forzado y 

actos de represalias contra el propietario, los integrantes de su grupo familiar, así como 

contra el Suscrito apoderado. 

 

De igual manera intimidan a los Inspectores de Policía con amenazas y actos de 

terrorismo, como destrucción de las instalaciones con cilindros bombos y otros medios 

para causar terror y muerte. Propiciando el desplazamiento de la entonces Inspectora de 

Policía del barrio La Nevada. 

 

Lo anterior hace imposible por motivos de seguridad que el propietario de la Finca La 

Sabana, ingrese a sus propias tierras. Y sería temerario exponerlo, al exigirle que asista 

para la entrega de los lotes que serían entregados por las personas desplazadas 

asentadas en la Finca La Sabana en la Urbanización El Porvenir.  

 

Por ello, solicito al Señor Alcalde y al Señor Inspector, como responsable del orden 

público y de realizar el desalojo de la Finca La Sabana, mantengan en custodia temporal 

dichos lotes hasta tanto cumplan con la Sentencia T-946 de 2011 y practiquen la 

diligencia de desalojo que han aplazado y suspendido de manera reiterada. 
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Valledupar, 17 de noviembre de 2021 
 
Señora: 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
E. S. D.  
 
Ref.:   Incidente de desacato – Acción de tutela 
Accionante:  Nelly Maria Carrillo y otros 
Accionado:  Municipio de Valledupar y otros 
Radicado:    2011-00145-00 
  
OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Valledupar, 
nombrado mediante Decreto No. 000086 de fecha 02 de febrero de 2021 y Acta de 
posesión No. 209133 de fecha 03 de febrero de 2021, con fundamento en las 
facultades delegadas mediante Decreto 000113 del 7 de febrero de 2020, por medio 
del cual se delegan unas funciones en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de este 
ente territorial, acudo a Usted, con el fin de solicitar a su Despacho, se sirva certificar 
si actualmente, el doctor EVARISTO RAFAEL RODRÍGUEZ FELIZZOLA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 84.070.618 y T.P. No. 107.367 del C.S. de la J., cuenta 
con poder para actuar como apoderado del señor ALBERTO PIMIENTA COTES 
(Q.E.P.D.), identificado con cédula de ciudadanía No. 1.759.659, en su calidad de 
tercero interviniente en la acción del asunto de la referencia, con posterioridad a su 
fallecimiento, acaecido el día 3 de septiembre de 2021, según consta en el certificado 
civil de defunción que se aporta como prueba. 
 
Requiero además, se certifique, si después a dicha fecha este profesional del derecho 
ha actuado en representación del occiso; de ser asì, se expidan copias de los 
memoriales presentados en su representación. 
 
Lo anterior, con el objeto de verificar la correcta representación judicial del tercero 
interviniente al interior de la acción de tutela e incidente de desacato promovido con 
ocasión al fallo proferido por su Oficina, y con el objeto de dar respuesta dentro de los 
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términos de ley, al derecho de petición incoado por el doctor RODRÍGUEZ FELIZZOLA 
ante este ente territorial, y a la queja presentada ante la Defensoria del Pueblo, 
relacionadas con el cumplimiento de la sentencia referida. 
 
Agradezco su atención, colaboración y pronta respuesta. 
 
Atentamente, 
 

 
OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRÁS 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Anexos:  
Copias digitalizadas de los siguientes documentos: 
 

- Cédula de ciudadanía, certificación expedida por la Registradurìa Nacional del Estado Civil y Acta de Posesiòn del 
Alcalde del Municipio de Valledupar. 

- Decreto 113 del 7 de febrero de 2020, expedido por el Alcade del Municipio de Valledupar. 
- Cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional de OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRÁS 
- Resolución de nombramiento y Acta de Posesión en el cargo de Jefe de Oficina Asesora Jurídica. 
- Certificado civil de defunción del señor ALBERTO PIMIENTA COTES. 

.  
Nombre Cargo  Firma 

Elaborado por: Tatiana Marcela Beleño Sierra Abogada contratista  
 

Revisado por: Omar Javier Contreras Socarrás Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma para el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 
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Valledupar, 10 de diciembre de 2021 

 

Honorables Magistrados: 

SALA PRIMERA DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

E.   S.  D. 

 

Ref.:  Asunto: Acción de Tutela.  

Accionante: NELLYS MARIA CARRILLO Y OTROS. 

Accionado: ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y ACCION 

SOCIAL HOY DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL – UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

Radicación: T-946 de 2011. 

 

OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRÁS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Valledupar, 

siendo nombrado en dicho cargo mediante Decreto No. 000086 del 2 de febrero de 

2021 y posesionado mediante Acta No. 209133 de fecha 3 de febrero de 2021, con 

fundamento en el Decreto 000113 del 7 de febrero de 2020, por medio del cual se 

delegan unas funciones en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de este ente territorial, 

acudo ante Ustedes, con el objeto de solicitar, muy comedidamente, la modulación y/o 

modificación del asunto de la referencia, de conformidad con los fundamentos fácticos 

y jurídicos que a continuación expongo: 

 

I. CIRCUSTANCIAS FÁCTICAS 

 

Que mediante sentencia de fecha 16 de diciembre de 2011, la Honorable Corte 

Constitucional concedió la tutela al derecho fundamental a la vivienda digna de los 

accionantes y de todas aquellas personas en situación de desplazamiento que se 

encontraban asentadas en el predio denominado La Sabana 1, ubicado en la vía a la 

vereda Los Cominos de Tamacal, ordenando lo que a continuación se transcribe:  

 

“(…). 

 

Segundo. - ORDENAR a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional, en un plazo no superior a veinte (20) días contados a partir 

de la notificación de esta decisión, la realización de un censo de las familias asentadas 

en el predio denominado La Sabana 1 de que trata este proceso, con el fin de identificar 

quiénes reúnen la condición de personas desplazadas por la violencia, de acuerdo a 

los parámetros establecidos en la jurisprudencia constitucional.  

 

Tercero. - ORDENAR al Alcalde Municipal de Valledupar levantar la suspensión de la 

diligencia de desalojo fijada por la Inspección Séptima de Policía de la Casa de la 

Justicia de la Nevada de Valledupar sobre el inmueble urbano denominado La Sabana 
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1, ubicado en la vía de la vereda Cominos de Tamacal de propiedad del señor Alberto 

Pimienta Cotes. En consecuencia, una vez culminado el censo ordenado en el numeral 

anterior, deberá proceder a fijar una nueva fecha para efectuar la diligencia de desalojo 

que no podrá exceder de veinte (20) días, notificando para ello a las personas que 

ocupan el inmueble en mención con una antelación mínima de quince (15) días a la 

fecha prevista para el desalojo.   

 

Cuarto.- ORDENAR a la Alcaldía de Valledupar, y de forma mancomunada a la 

Gobernación del Cesar y a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional, que dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

notificación de la presente sentencia garantice un albergue provisional a todas las 

personas desplazadas asentadas en el predio denominado La Sabana 1, sin importar 

que no hayan acudido a la presente acción de tutela en calidad de accionantes, hasta 

tanto adelanten las gestiones idóneas y necesarias para que en un término inferior a 

tres (3) meses, si existe un plan de vivienda para la población desplazada dentro de 

los planes de desarrollo municipales y departamentales, incluya a los accionantes en 

el mismo, y en caso de que no exista un plan para ello, en el término de seis (6) meses 

se deberá adoptar un plan municipal de realización plena del derecho a la vivienda 

digna que se incorpore a los planes municipales y departamentales de desarrollo, para 

lo cual, las respectivas autoridades municipales, departamentales y nacionales, 

deberán diseñar y ejecutar todas las medidas a su alcance para solucionar el problema 

de vivienda planteado con la ocupación del inmueble.". 

 

Pues bien, en cumplimiento del fallo en mención, el Gobierno “Valledupar en Orden”, 

de la Alcaldía Municipal de Valledupar ha desplegado diversas actuaciones 

administrativas que acreditan la implementación de la gestión adelantada para la 

efectividad de los derechos tutelados. 

 

En primera instancia, es menester recordar que el ordinal segundo del fallo en cuestión 

dispuso que se realizara un censo de las familias asentadas en el predio denominado 

La Sabana 1, con el fin de identificar quiénes reúnen la condición de personas 

desplazadas por la violencia, de acuerdo a los parámetros establecidos en la 

jurisprudencia constitucional, motivo por el cual, la Alcaldía Municipal de Valledupar 

como entidad que hace parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 

a las Víctimas - SNARIV-, a través del Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma 

Urbana de Valledupar - Fonvisocial en el mes de febrero del año 2012 realizó referido 

censo. 

 

Pues bien, mediante Acta 005 del 1 de Agosto de 2012, se solicitó al Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social el aval del censo realizado por Fonvisocial, 

procedimiento surtido por la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

entidad competente según lo establecido en la Ley 1448 de 2011. 

 

El resultado del censo efectuado a las familias asentadas en el predio objeto de 

desalojo, arrojó como resultado un número de 3.306 familias de las cuales 1.032 son 
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desplazadas por la violencia, tal como lo contempla el documento que fue enviado por 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, en el que consta el listado de 

beneficiarios de la sentencia T-946 de 2011, esto es, el censo aprobado por el juzgado 

de conocimiento, el cual fue remitido a esta entidad mediante Auto de fecha 24 de 

marzo de 2021, que fue solicitado previamente a ese despacho judicial, el cual se 

anexa como prueba. 

 

En dicho censo, se observa un número de 1331 personas que cumplen con los 

requisitos exigidos por el fallo de tutela en mención para ser beneficiarios de sus 

efectos, esto son, estar asentados en el predio la Sabana 1 y ostentar la condición de 

desplazados por la violencia, de acuerdo con los parámetros establecidos en la 

jurisprudencia constitucional.  

 

Precisamente en la ficha técnica utilizada para elaborar dicha estadística, se detalla su 

realización con la presencia de más de treinta (30) personas con una duración de ocho 

(E) días, formulando 57 preguntas referentes a número de habitantes por vivienda, 

distribución por sexo y edad, tipo de vivienda, material predominante de elaboración 

de las viviendas, servicios públicos, datos de empleo y desempleo, escolaridad, salud, 

consumo de sustancias, datos de discapacidad y enfermedad grave, ingresos 

expresados en s.m.I.m.v. por vivienda, entre otros. 

 

Ahora bien, habiendo cumplido con lo estipulado en el ordinal segundo de la sentencia 

T-946 de 2011, con el objeto de garantizar el derecho a la vivienda digna concedido 

por el juez constitucional, antes de proceder con la diligencia de desalojo que había 

sido suspendida sobre el inmueble urbano denominado La Sabana 1, ubicado en la 

vía de la vereda Cominos de Tamacal de propiedad del señor Alberto Pimienta Cotes 

y con el objeto de que se materialice la reubicación de la población desplazada en 

viviendas dignas, luego de efectuar el procedimiento de desalojo en dicho predio, 

resultaba necesaria la apropiación de los recursos necesarios para ejecutar programas 

de vivienda destinados a la población desplazada, por parte de la Alcaldía del 

Municipio de Valledupar y del Departamento del Cesar, y la entrega, por parte de 

Acción Social, de los recursos necesarios para resolver los problemas de vivienda de 

la población desplazada. 

 

Por esta razón, esta administración, por intermedio del Fondo de Vivienda de Interés 

Social (FONVISOCIAL), construyó 720 unidades de vivienda, con las cuales se está 

dando cumplimento a una de las órdenes emitidas por la Corte Constitucional en la 

Sentencia T946/2011, y de esa manera se está garantizando el derecho fundamental 

a la vivienda digna de las personas incluidas en el censo de beneficiarios de este fallo 

de tutela, el cual fue aprobado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar 

y fue allegado a esta Oficina, mediante Auto de fecha 24 de marzo de 2021, proferido 

por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar previa solicitud que efectuó la 

administración municipal. 
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Por consiguiente, según lo manifestado por parte de FONVISOCIAL en varias de las 

mesas de trabajo realizadas, quien ha informado que las viviendas del Proyecto El 

Porvenir se encuentran en estado de habitabilidad, esta misma entidad 

descentralizada efectuó el trabajo de campo correspondiente con el fin de tener un 

acercamiento con los beneficiarios de la tutela, incluidos en el censo en mención, 

logrando establecer, inicialmente, que de dicho listado sólo se encuentran habitando 

el predio La Sabana 1, 106 beneficiarios, y de esos, sólo 41 accedieron 

voluntariamente a realizar una entrega de la porción del predio invadido y recibir las 

viviendas destinadas para dicho fin; las demás familias han manifestado que las 

viviendas son muy pequeñas e incomodas para vivir y que se sienten más cómodos 

en la invasión. 

 
En consideración con lo manifestado por un número de personas incluidas en dicho 

censo, con las cuales paulatinamente se ha tenido contacto debido al trabajo de campo 

realizado por FONVISOCIAL, se ha procedido con la entrega formal y material de las 

viviendas, encontrándonos con que varias de las personas que inicialmente habían 

manifestado que voluntariamente entregarían el predio invadido, luego desistieron, 

pues pretendían entregar una parte del mismo y de esa manera recibir la vivienda que 

les había sido asignada 

 

Así ocurrió, cuando en coordinación con las sectoriales involucradas en el 

cumplimiento del fallo, se procedió con la entrega formal de las viviendas previamente 

asignadas, tal como se observa en el oficio remitido a esta Oficina, de fecha 19 de 

agosto de 2021, lo cual se constata en las actas que se anexan, las cuales están 

firmadas por cada uno de los representantes del núcleo familiar, resaltando de esta 

manera, que los mismos se encuentran incluidos dentro del censo que contempla los 

beneficiarios de la sentencia y que cuentan con predio para la entrega material en La 

Sabana 1.  

 

Ahora bien, es menester informar que estas personas fueron priorizadas, focalizadas 

y acudieron al llamado de esta entidad de manera libre y voluntaria.  

 

Luego, se allega a esta Oficina, Oficio de fecha 20 de septiembre de 2020, suscrito por 

el Gerente de FONVISOCIAL, Dr. CARLOS ALBERTO DAZA AROCA, en el que se 

informa acerca de la primera entrega material de las viviendas de la Urbanización El 

Porvenir, a aquellos beneficiarios que han cumplido con los requisitos establecidos por 

las diferentes sectoriales que hacen parte de este proceso (Secretaría de Gobierno, 

Secretaría General y Oficina Asesora Jurídica).  

 

Se explica que, en la primera fase de entrega de casas, se priorizaron un número de 

familias, tal como se relacionan en el oficio adjunto, las cuales fueron notificadas del 

beneficio adquirido y se comprometieron a entregar el área total invadida en el predio 

La Sabana 1.  

 

Se relata, que al efectuar el trabajo de campo de esas familias, se constató que solo 8 
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de ellas cumplieron con los requisitos establecidos. Se detalla que 9 beneficiarios se 

rehusaron a devolver y/o entregar el área invadida en su totalidad, por lo que no fue 

procedente efectuar la entrega material de la vivienda previamente asignada.  

 

Se indica, que quedaron familias pendientes por verificar en campo, que cumplan con 

todos los requisitos acordados. Se adjunta un cuadro en Excel en el que se relacionan 

detalladamente estos datos.  

 

Finalmente, ha advertido este mismo ente descentralizado (FONVISOCIAL), que 

existen varias personas que en la actualidad aparecen registradas en el censo 

aprobado, que han acudido con el objeto de que se le entreguen las viviendas que, a 

su juicio, por orden judicial les corresponden, pero que actualmente no residen en el 

predio La Sabana 1, y algunas que ni siquiera se encuentran domiciliadas en esta 

ciudad, pero, en la medida en que no están en la actualidad asentadas en el inmueble 

ocupado ilegalmente,  ha sido dudoso para el ente territorial proceder con ello, si 

precisamente lo que tuteló el fallo fue el derecho fundamental de aquellas personas en 

situación de desplazamiento que serían desalojadas de dicho inmueble y como 

consecuencia de ello, quedarían sin una vivienda digna.  

 

Se recuerda que la la sentencia T-946 de 2011 ordenó adoptar un plan municipal de 

realización plena del derecho a la vivienda digna que se incorporara a los planes 

municipales y departamentales de desarrollo, para lo cual, las respectivas autoridades 

municipales, departamentales y nacionales, deberían diseñar y ejecutar todas las 

medidas a su alcance para solucionar el problema de vivienda planteado con la 

ocupación del inmueble. 

 

En ese orden de ideas, es menester resaltar que, el Alcalde del Municipio de 

Valledupar ha sido diligente en el cumplimiento de esta sentencia de tutela, ya que 

pese a ser una orden judicial compleja, se han desplegado las acciones conducentes 

a cumplir con la decisión judicial, tal como se expuso en el acápite de cumplimiento de 

la decisión. 

 

Sin embargo, se han presentado una serie de inconvenientes que impiden finiquitar el 

proceso de entrega de las viviendas y por los cuales resulta necesario un 

pronunciamiento por parte la Honorable Corte Constitucional, con el cual se logre 

zanjar las dudas que existen en el momento, sobre el proceder, conforme a la orden 

judicial pero ajustados a derecho y a la situación fáctica de hoy en día, luego de 

transcurrido varios años desde que se realizó el censo que arrojó la identificación de 

las personas que se beneficiarían con el fallo de tutela. 

 

De otro lado, consideramos como ente territorial, que los fundamentos de hecho y de 

derecho que motivaron la acción de tutela impetrada por algunos de los habitantes del 

predio La Sabana 1, y que, por efectos de la sentencia T-946 fueron beneficiadas todas 

las personas desplazadas asentadas en dicho inmueble ocupado en su momento 

ilegalmente, sin importar que no hayan acudido en calidad de actores, ha cambiado 
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ostensiblemente luego de transcurrir los años, en la medida en que muchas de las 

personas beneficiadas y que aparecen en el censo, casi en su mayoría, no ha sido 

posible ubicarlas pese al trabajo de campo realizado por FONVISOCIAL, tal como se 

ha informado por ese ente descentralizado, y algunos ya no residen allí; como también 

otras personas que residen, han manifestado no acceder a recibir la vivienda que fue 

construida para garantizarles el derecho a la vivienda digna. 

 

Con base en lo expuesto, solicitamos muy comedidamente lo siguiente: 

 

PETICIONES 

 

1. Que se establezca una directriz sobre cómo debe proceder el Municipio de 

Valledupar, en los siguientes casos: 

 

- Respecto de las personas que aparecen en el censo aprobado como 

beneficiarias de la sentencia T-946 de 2011, que data de muchos años atrás, 

pero que en la actualidad no residen el predio La Sabana 1, y solicitan la 

entrega de viviendas en la Urbanización El Porvenir. 

 

- Con relación a las personas que inicialmente manifestaron entregar 

voluntariamente toda la porción del predio ocupado ilegalmente (en La 

Sabana 1), pero que actualmente solo quieren entregar parte de él y exigen 

la entrega de una vivienda en el Urbanización El Porvenir. 

 
2. Que se modulen y/o modifiquen los efectos de la sentencia T-946 de 2011, 

teniendo en cuenta la situación fáctica actual, específicamente en lo relacionado 

con la orden emitida en el ordinal “Tercero”, que en su tenor literal indica:  

 

“(…). ORDENAR al Alcalde Municipal de Valledupar levantar la suspensión 

de la diligencia de desalojo fijada por la Inspección Séptima de Policía de 

la Casa de la Justicia de la Nevada de Valledupar sobre el inmueble urbano 

denominado La Sabana 1, ubicado en la vía de la vereda Cominos de 

Tamacal de propiedad del señor Alberto Pimienta Cotes. En consecuencia, 

una vez culminado el censo ordenado en el numeral anterior, deberá proceder 

a fijar una nueva fecha para efectuar la diligencia de desalojo…”. 

 

Lo anterior, en consideración a que, habiendo transcurrido casi diez (10) años 

después de proferida la sentencia T – 946 de 2011, resulta una orden de difícil 

cumplimiento dada la magnitud del terreno invadido y de la complejidad que 

implicaría efectuar un procedimiento de desalojo en un inmueble con esas 

características, y las de la población que allí habita, que en su mayoría son 

personas de escasos recursos, con situación de vulnerabilidad, no solo por su 

condición de personas en situación de desplazamiento, sino por otros hechos 

victimizantes, discapacidades, adultos mayores, menores de edad, entre otros, 
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los cuales no fueron tenidos en cuenta al efectuar el censo que hace más de 8 

años se elaboró. 

 

De la complejidad del procedimiento se ha dejado constancia en el juzgado de 

conocimiento, a quien se le solicitó el pronunciamiento sobre la recepción de las 

porciones del predio La Sabana 1, que se irían recuperando a través de 

acciones policivas, concomitante a la entrega de las viviendas que se tiene 

programada, por parte de su propietario, quien funge como tercero interviniente 

en la acción de tutela impetrada por la señora Nelly María Carrillo y otros. Así 

se procedió el 28 de mayo de esta anualidad, mediante memorial suscrito por 

la Oficina Asesora Jurídica Municipal ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Valledupar, con el fin de que se lograra conminar al propietario del inmueble 

objeto de desalojo, a recibir la magnitud del predio o porciones de este, las 

cuales se irían recuperando a través de acciones policivas, pero de ello no se 

ha obtenido respuesta alguna. 

 

3. Finalmente, se solicita muy comedidamente, se emita un pronunciamiento sobre 

la posibilidad de que el Municipio de Valledupar pueda disponer 

transitoriamente de las viviendas construidas en la Urbanización El Porvenir y 

que no han sido entregadas hasta el momento, sin desconocer que la vocación 

de permanencia para la cual fueron construidas es la satisfacción del derecho 

a la vivienda digna de las personas beneficiadas con la sentencia T-946 de 

2011, con el fin de evitar una eventual ocupación ilegal, teniendo en cuenta los 

inconvenientes que en el proceso de entrega se han presentado tal como se 

expresó en párrafos anteriores. 

 

Sobre las peticiones expuestas, es importante comunicarle, Honorable Corte 

Constitucional, que nuestra intención de ninguna manera es la de dilatar el proceso de 

entrega de las viviendas, ya que las mismas se encuentran construidas. Nuevamente, 

se reitera la disposición por parte del Alcalde Municipal de Valledupar de dar cabal 

cumplimiento a la sentencia T-946 de 2011. 

 

II. PRUEBAS 

 

Copias digitalizadas de los siguientes documentos: 

 

1. Cédula de ciudadanía del Alcalde del Municipio de Valledupar, MELLO 
CASTRO GONZALEZ (folio 1). 
 

2. Certificado expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil y Acta de 
posesión en el cargo de Alcalde de este ente territorial (1 folio). 

 
3. Decreto 000113 del 7 de febrero de 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE 

DELEGA UNAS FUNCIONES AL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR” (3 folios). 
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4. Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito (2 folios). 

 
5. Decreto No. 000086 del 2 de febrero de 2021 (1 folio). 

 
6. Acta de Posesión No. 209133 de fecha 3 de febrero de 2021 (1 folio). 

 
7. Auto, oficio, censo aprobado por juzgado y constancia de notificación del 

mismo. 
 

8. Trabajo social efectuado por FONVISOCIAL con beneficiarios de la Sentencia 
T-946 de 2011. 

 
9. Acta de mesa de trabajo del 26 de mayo de 2021. 

 
10. Solicitud elevada al Juzgado Tercero Civil del Circuito el día 28 de mayo 

de 2021. 
 

11. Oficios de invitación y Acta de reunión del 17 de junio de 2021. 
 

12.  Acta de mesa de trabajo del 9 de julio de 2021. 
 

13. Oficios de fechas 29 de julio, 4 y 19 de agosto de 2021, suscrito por el Gerente 
de FONVISOCIAL. 
 

14. Oficio de fecha 20 de septiembre de 2021, suscrito por el Gerente de 
FONVISOCIAL, “Informe primera entrega – proyecto El Porvenir” y sus anexos. 
 

 
NOTIFICACIÓN 

 

Para efectos de notificación, en la siguiente dirección: Carrera 5 N 15 – 69, Plaza 

Alfonso López y al correo electrónico jurídica@valledupar-cesar.gov.co 

 

Del Señor Magistrado, 

 

OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRÁS 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 

Nombre Cargo  Firma 

Elaborado por: Tatiana Marcela Beleño Sierra Contratista Oficina Asesora Jurídica. 
 

Revisado por: Omar Javier Contreras Socarrás Jefe Oficina Asesora Jurídica.  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma para el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 
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República de Colombia 

 
Corte Constitucional 

 
Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 
 
 
Doctor 
Omar Javier Contreras Socarrás 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Valledupar 
jurídica@valledupar-cesar.gov.co  
 

Ref.: Solicitud relacionada con la 
sentencia T-946 de 2011 
 

Doctor Contreras Socarrás: 
 
El 10 de diciembre de 2021, la Secretaría General de la Corte Constitucional remitió 
a este Despacho escrito mediante el cual usted presenta tres solicitudes. Primero, que 
este tribunal “establezca una directriz sobre cómo debe proceder el Municipio de 
Valledupar (…) respecto de las personas que aparecen en el censo aprobado como 
beneficiarias de la sentencia (…) pero que en la actualidad no residen el predio La 
Sabana 1, y solicitan la entrega de viviendas en la Urbanización El Porvenir. [Así 
mismo] con relación a las personas que inicialmente manifestaron entregar 
voluntariamente toda la porción del predio ocupado ilegalmente (en La Sabana 1), 
pero que actualmente solo quieren entregar parte de él y exigen la entrega de una 
vivienda en el Urbanización El Porvenir”. Segundo, que modifique la orden incluida 
en el resolutivo tercero de la sentencia, relativa a los términos para realizar la 
diligencia de desalojo. Tercero, que “se emita un pronunciamiento sobre la 
posibilidad de que el Municipio de Valledupar pueda disponer transitoriamente de 
las viviendas construidas en la Urbanización El Porvenir y que no han sido 
entregadas”. 
 
Al respecto, le informo que esta Corte Constitucional carece de competencia para 
pronunciarse sobre sus solicitudes, dado que están relacionadas con el trámite de 
verificación de cumplimiento de la sentencia T-946 de 2011. De acuerdo con el 
artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el juez de primera instancia en el trámite de 
tutela es “el encargado de hacer cumplir la orden impartida”1 en los fallos de tutela, 
así esta provenga del fallo de segunda instancia o de la sentencia de “la Corte 
Constitucional en sede de revisión”2. La competencia de la Corte Constitucional para 
asumir el cumplimiento de sus fallos de tutela y tramitar incidentes de desacato es 
excepcional3 y sólo se activa en “situaciones límite” 4 en las que la intervención del 

 
1 Cfr. Autos 615A de 2019, 020 de 2016, 235 de 2016, 032 de 2011 y 275 de 2011, entre otros.   
2 Ibidem. 
3 Auto 615A de 2019. Cfr. Auto 235 de 2016 y Sentencia SU-1158 de 2003.   
4 Cfr. Auto 295 de 2020, Auto 218 de 2020 y Auto 556 de 2019, entre otros. 
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tribunal es “indispensable para la protección efectiva de los derechos fundamentales 
vulnerados o amenazados”5.  
 
Mediante auto de 26 de julio de 2021, la Corte Constitucional decidió no asumir la 
competencia para tramitar la verificación de cumplimiento de la sentencia T-946 de 
2011, tras concluir que no se estaba ante una situación límite en los términos 
desarrollados por la jurisprudencia. En tales términos, la Jueza Tercera Civil del 
Circuito de Valledupar, en calidad de juez de primera instancia en la tutela de la 
referencia, es la autoridad judicial competente para resolver sus peticiones. Por lo 
tanto, mediante la Secretaría General de la Corte Constitucional, se remitirá a esta 
autoridad judicial copia de su solicitud de información6, para lo de su competencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

Paola Andrea Meneses Mosquera 
Magistrada 

 
5 Sentencia T-376 de 2012. Ver también, auto 344 de 2018.  
6 Correo electrónico: jccto03vpar@notificacionesrj.gov.co  
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ACTA DE MESA DE TRABAJO 

 

TEMA: cumplimiento Sentencia de la Acción la Acción de Tutela, proferida por 

la Corte Constitucional, -Demandante: NELLY MARIA CARRILLO Y OTROS– 

Demandado: ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, GOBERNACION DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR Y ACCION SOCIAL HOY DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – UNIDAD PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. - Radicado: 20001 -

31-03–002–2011–00145-00 

 

Siendo las 9:00 a.m., del 14 de marzo de 2022, en la Oficina Asesora Jurídica de la 

Alcaldía de Valledupar, previa invitación a Mesa de trabajo, de acuerdo a lo 

ordenado en la sentencia se reunieron: el doctor Omar Javier Contreras Socarrás 

(Jefe de la Oficina Asesora Jurídica), Tatiana Marcela Beleño Sierra, Emma 

Fernanda Gil Cuello (Abogadas contratistas de esa misma dependencia), Joe 

Cabrera (Abogado Contratista de la Secretaria General), Carlos Alberto Daza 

(Gerente de Fonvisocial), Valeria Araujo (Abogada Contratista de Fonvisocial). 

 

Primeramente, la Dra. Tatiana Beleño da la bienvenida a todos los asistentes a la 

reunión. Recuerda el fin para el cual están reunidos, esto es, para dar cumplimiento 

a la sentencia de la referencia, proferida por la Corte Constitucional. 

 

Seguidamente, el Gerente de Fonvisocial hace una retroalimentación sobre el 

avance de las entregas de las viviendas de la Urbanización el Porvenir, e indico que 

respecto al tema de Afinia las casas se encuentran directamente conectadas a los 

contadores. 
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El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica manifestó que se debe analizar el censo 

teniendo en cuenta que la mayoría de personas beneficiarias de la sentencia ya no 

residen en el predio denominado la Sabana 1. 

 

Asimismo, expreso que hay beneficiarios que no se encuentran viviendo en el predio 

la Sabana 1, los cuales no cuentan con predio para entregar, para lo cual no se 

estaría cumpliendo con el ordinal tercero del fallo de tutela, por tanto, el Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica manifestó que se debe consultar al juez de conocimiento 

para que nos indique que se debe hacer con estos casos puntuales. 

 

Seguidamente el Gerente de Fonvisocial manifestó que se está organizando el 

cronograma para hacer la entrega de 20 viviendas en la Urbanización el Porvenir, 

respecto a la entrega de las viviendas que faltan se esperara a que el juez de 

conocimiento nos indique que se debe hacer con estas teniendo en cuenta que son 

casos puntuales que ameritan el pronunciamiento por parte del operador judicial. 

 

 

COMPROMISOS. 

- Fonvisocial se comprometió a enviar a la Oficina Asesora Jurídica un 

resumen detallado de las viviendas que se han entregado hasta la fecha. 

- La Secretaria General se comprometió a revisar el convenio con el fin de 

establecer las directrices de como proceder con las viviendas que faltan por 

entregar.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se suspende siendo las 10:00 a.m. 

y en consecuencia se ordena levantar el acta correspondiente para que sea firmada 

por los intervinientes. 
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